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tNF0RME DE c0NTRoL ESpecírrco H" 026.2020.2.5346.scE

,ADQUISICION 
DE BIENES DE AYUDA HUMANITARIA PARA LA OFICINA DE DEFENSA NACIONAL

Y DEFENSA CIVIL DEL GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS'
penfooo:,t DE ABRTLAL 3l DE JUto DE 20i9

I. ANTECEDENTES

l. Origen

El Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta lnegularidad al Gobiemo Regional de
Madre de Dios, conesponde a un servicio de control posterior programado en el Plan Anual de
Control 2020 del Organo de Control lnstitucionaldel Gobiemo Regional de Madre de Dios, rEistrado
en el Sistema de Control Gubemamental - SCG con la orden de servicio
n." 2-5346-2020-001, iniciado mediante Oficio n.'237-2020-G0REMAD-0C| de 9 de mazo de
2020, en el marco de lo previsto en la Directiva N' 007-2019-CG/NORM "Servicio de Control
Especifico a Hechos con Presunta lnegularidad' aprobada mediante Resolución de Contraloría
N' 198-2019-CG de 01 de julio de 2019, y modificada con Resolución de Contraloria
N' 269-2019-CG de 6 de setiembre de 2019.

2. Objetivos

Objetivo general:

Determinar si la contratación de los bienes de ayuda humanitaria para la Ol¡c¡na de Defensa
Nacional y Defensa Civildel Gobiemo Reg¡onal de Madre de Dios, se real¡zó confome a la nomat¡va
aplicable.

0bjetivo específico;

. Establecer si en la contratación de los btenes de ayuda humanitaria, se haya cumplido los
términos, plazos y condiciones previstos en la orden de compra, en marco de la normativa
aplicable.

¡ Establecer si la conformidad y el pago por la adqu¡sición de los bienes de ayuda humanitaria fue
dado conforme a la normativa aplicable vigente.

4 3. Materia del Control Específico y alcance

Materia del Control Específico

Alcance

La materia del control Especifico es la inaplicación de penalidad a proveedor en la contralación de
bienes de ayuda humanitaria para la Oficina de Defensa Nacional y Defensa civil del Gobiemo
Regional de Madre de Dios.

El servicio de control especifico comprende el periodo de 1 de abril al 31 de julio de 201g,
conespondiente a la revisión y análisis de la documentación relativa al hecho con evidencias de
¡negularidad.

lnfo,rne de Cont ol Especlfrco X" 02GAi$2.53,1&SCE
Pe,íodo d.l do.bril.l3l d. iul¡o de 2019
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4. De la entidad o dependencia

El Gobiemo Regionalde Madre de Dios, en adelante 'entidad", es un órgano de gobiemo regional,
instituido mediante Ley N' 27867 de 16 de noviembre de 2002, Ley Orgánica de Gobiemos
Regionales, modificada por Ley N' 27902 de 1 de eneo de 2003, que establece y norma Ia

estructura, organización, competencias y funciones vigenles de la entidad; el inicio de sus
operaciones fue el 1 de enero de 2003 y se formó sobre la base del Consejo Transitorio de
Administración Regional de Made de Dios - CTAR Madre de Dios, el mismo que quedó extinguido
para todos sus efectos, una vez concluida la kansferencia de sus activos y pasivos a la entidad al

3'l de diciembre de 2002.

Además, la entidad üene personeria jurídica de derecho público con aulonomia política, económica
y administrativa en los aspectos de su competencia normados por la Ley n.' 27867 - Ley Orgánica
de Gobiemos Regionales, además, tiene por finalidad esencial fomentar el desanollo regional
integral sostenible, promoviendo la inversión pública, privada y el empleo, garantizando el ejercicio
pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes
y programas nacionales, regionales y locales de desanollo.

A continuación, se muestra la eslructura orgánica gráfica del Gobiemo Regional de Madre de Dios:

lnfomr d€ Control E¡p€cifico tl. 02GAi$2.5316§CE
Periodo ds 1 de !b.ll !l 3l de iullo de 2019
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Fuente: Odenanza RegionalN' 007-2012-GRMoD/CR de 18 de abrilde 2012.
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5. Comunicación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral7.3l de las Normas Generales de Control Gubemamental, aprobadas con
Resolución de Contnaloría N' 273-2014-CG y sus modificatorias, y la Directiva
N" 007-2019-CG/N0RM'Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta lnegularidad'
aprobada con Resolución de Contraloría n.' 198-2019-CG y su modilicatoria, se cumplió con el
procedimiento de comunicación del Pliego de Hechos a las personas comprendidas en los hechos
con evidencias de presunta inegularidad a fin que formulen sus mmentarios o aclaraciones.

La funcionaria lriladene Guizado Quispe, no se apersonó a recabar la comunicación del Pliego de
Hechos, no obstante haber sido notificada, según el procedim¡ento establecido en la Directiva
N' 007-201 9-CG/NORM 'Servicio de Control Especifico a Hechos mn Presunta lnegularidad'
aprobada con Resolución de Contraloria N' 198-2019-CG y sus modificatorias.

lnfornro de Control E¡pociñco N. 026.2019-2,5346.SCE
P€rlodo de I do abll¿l3l dojul¡o de 20.19
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II. ARGUMENTOS OE HECHO

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES RECEPCIONARON Y OTORGARON LA CONFORMIOAD DE LA
TOTALIOAD DE LOS BIENES CONTRATADOS, PESE A LA ENTREGA EXTEMPONAHM OE UHO
DE Esros, cENERANDo l-l rtuplrclc6N DE LA pENALIDAD AL coNTRATtsTA,
AFEcTANDo LA TRANSpARENCIA y LA LEGALTDAD EN LAS CoNTRATAcIoNES púgulcas,
ocASr0NAND0 uN pERJUtcto EcoNóMrco poR s/ 8 496,00

De la revisión y análisis efectuada a la documentación proporcionada por la entidad, relac¡onada a la
Orden de Compra - 361423-2019 formalizada el '13 de junio de 2019, para la adquisición de Bienes de
Ayuda Humanitaria (224 pares de botas de jebe y 50 000 unidades de sacos polipropileno x SOKg), se
advirtió que funcionarios y servidores recepcionaron y otorgamn la conformidad de la totalidad de los
bienes contratados, sin observar el incumpliendo de entrega de uno de estos, lo que conllevó a una
inaplicación de penalidad por mora al contratista por S/ 8 496,00.

Contraviniendo lo dispuesto en los artículos 161', 162' y 168" del Reglamento de la Ley N' 30228, Ley
de Contrataciones del Estado, modificado mediante Decreto Supremo N' 344.2018-EF, que regula la
penalidad por moft¡ en la ejecución de la prestación, recepción y conformidad, respectivamente;
además, los numerales 1 y 2 del literal A 'Proceso de Almacenamiento de Almacenamiento' del rubro
ll "Procedimientos' Manual de Administración de Almacenes para el Sector Público Nacional aprobada
mediante Resoluc¡ón Jefatural N' 335-90-INAP/DNA, que regula recepción y verificación y control de
calidad, respeclivamente; así como los numerales 6.2, 6.4 y 6.'10 acápite Vl 'Normas Generales'de la
Directiva N' 001-2011-G0REMAD/ORIüABAST-UALM "Normas para el proceso de ingreso y atención
de bienes en el almacén central y almacenes periféricos del Gobiemo Regional de Madre de Dios", que
regula la responsabilidad delencargado de la recepción en el almaén cent¡al.

De igual forma, se conlravino lo estipulado en la Orden de Compra-361423-20'lg electónica, en la
parte conespondienle al plazo de entrega; asi mmo la Orden de Compra - Guía de lntemamiento
n,'0000843 de '10 de junio de 2019 digitalizada, en parte conespond¡ente a los responsables de dar la
confo rm id ad .

Los hechos expuestos, @asionaron la inaplicación de penalidad al contraüsta por S/ 8 4g6,00, por la
enlrega extemporánea de la totalidad de los bienes contratados, contraviniendo la Ley y Reglamento
de Contrataciones del estado, asi como condiciones contractuales pactadas, afectando la transparencia
y legalidad que debe regir en las contrataciones públicas.

Antecedentes:

Mediante el oficio n.' 117-2019-GOREMAD/0DNyDC de 16 de mazo de 2019 (Apéndice n.. 4), Edgar
cáceres Gallegos, director de la Oficina de Defensa Nacional y Defensa civil, solicitó al bireclor
Regional de Administración de la entidad, la adquisición de B¡enes de Ayuda Humanitaria, ad.juntando
para ello, el informe n.'010-2019-GoREMAD/0DNyDC/pNM de 9 de abrit de 2019 suscrito por percy
Najaya Moreno, encargado de Logística delAlmacén Regional de Defensa civil, el mismo que contenía,
entre otros documenlos, el listado de 22 articulos de Bienes de Ayuda Humanitaria, entre los que se
encontraban 50 000 unidades de saco de polipmpileno y 224 botas de jebe.

En virtud de ello, la entidad realizó la adquisición de los bienes antes referidos, a través de catálogos
Electrónicos, a razón que estos forman parte del Acuerdo Marco lM-cE-2019-g'Bienes varioé y
henamientas para ayuda humanitaria y usos diversos"; consecuentemente, se em¡tió la Orden dá
compra - Guia de lntemamie¡to N' 0000843 de 10 de junio de 2019 digitalizadal (Apéndice n.. 5), a

' El numeral 2.9 de las Reglas Estándar del Método Esp€cial& Contr¿l,acboes a través de los Catátogos Etedón¡c6 de Acuerdo Marco - f¡po
Imodifc¿doIdelAcuerdoMarcolM¿E-2018-9,señahconrEspedoalaordendecomp¡Edqitati;dar'Ren?/raseataooenaeConprió
Se{v¡cb genercda Nr la ENflDAD I ttdvés del sislena de gest¡M úninistativa qw u ize, piejenpto: SIGA, BaaN, SAp u otos, (...),.'

P4jna 5 de 20
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nombre del RL Medical Solutions SAC, en adelante 'contralista', la misma que fue publicada el 11 de
junio de 2019 en la Plataforma de Catálogos Electónicos de Acuerdo Marco, generando el estado de
"Publicada', y al no ser rechazada se genero de manera aulomáttca el estado'Aceptada c/ Entrega
Pendiente'2; formalizándose la relación contractual con la generación de la orden de compra
No 361423.2019 - E¡..1,5¡¡qar (Apéndice n..4)con los siguiente bienes :

Cuadro n.o 1

Relación de los bienos sogún orden de compra n" 361423.2019. Electrónica

Fich¿ - Produqto Cant¡dad
lmporlg

s/

1

Saco: Material 100% pol¡profilem
Capacidad: 50KG
Color Negrc
G.F: 12 m6€3 CARRY]N
U. D€spadrc: Un¡dad

Marca: FOR GROUP SPN FG NEGRo 50KG SPN FG NEGRo 50K
EIIp4uer Sh ErD6qqe

2

Botas: Material: de PVC

Suehr Anl¡d€slizamo
ForD ¡ntemo: Nayb¡
Talh:30
G.F: 6 meses CARRY]N / CARRY lN

U. Despacho: Par
MalEa: Venus boy 2277
Empaque: Bolsa d€ plástico

6 047,64

Fueot€i0rden de compE n.o 361423-2019- Eleclónica (&Éndlco n."{)
Elabo6do: Comisión de control

,/

Es asi que, durante la etapa de ejecución contractual se advirlió inegularidades como se detalla
continuación:

l. Entrega extemporánea de uno de los bienes contractuales

lnlorme de Control Eepecifico N. 026.2019.2-5?,46.SCE
Pedodo do I d6 abr¡lal31déjul¡o do 2019

Según la orden de compn n.o 361423-2019 - Electrónica (Apéndice n..4), el contrat¡sta se
encontraba obligado a entrqar los bienes descritos en el cuadro n.o 1 en el plazo de 25 dias
calendario, contados a partirdeldia siguiente hábilde registrado elestado aceptada en la plataforma

de Catálogos Electrónicos Convenio Marco, el cual inició el 14 de junio de 201g y conespondería
culminar el 8 de agosto de 2019; sin embargo, los bienes del numeral 1 de la orden de compra en
alusión fueron entregados y recepcionados el 22 de julio de 201g, fecha en la que el plazo
contractual había fenecido, conforme se describe a mntinuación:

El 25 de junio de 2019, según lo consignado en la Guía de Remisión Electón¡ca - Rem¡tente
EG0'l-94 de 21 de junio de 2019 (Apéndice n.. 4), suscrita pr Valentin Flores euispe,
almacenero delAlmacén de Ex Ecasa y por Elias Aguine Huachaca, jefe encargado del Almacén
Central, la totalidad de los bienes contractuales fueron recepcionados, sin que este últ¡mo
estuviera como encargado de dicha área.

'?tlnumeral6.3.12.delasReglasEstándardelMélodoEspecialdeContralacionesatrdyesdeIosCatálogcEtecióninsdeAcuerdoMarco-
Tipo l, ntodilicado I delAcuerdo Marco |M-CE-2018-9, señala que: "En e, supu€slo que el PROWEDOR,-¡/I Echace ta úÍ]r;ju OE COttpRA
de acuedo 8 /8s dispqs,bio, es prcv¡1s, la PIAIAFO. RltA-r€||,istnft de lonna autoniát¡ca h fieptrc:tón de la ORDEN Oe COUeAin ,"gurii
(02) dfa hábil s¡guienle de gor$ñdo el ostado PUBLICADA; da loma ñañual et pR,lytrEdin puede ffipt A OnOell Og COiiiiÁ án¡sÍp dia h genoeda. (...)'.

3 Elnumeral2.10 de las Regta§ Estándar delManodo Especialde Co¡lrataciones a través de to6 C¿tálogi6 Eled¡onic6 de AqJe¡do Ma¡co - T¡po
l, modific¿do I del Aoerdo MaEo lM'cE '201 8 9, señala con resrecto a la orden dc compE dig itatiza¿a. 'Re rre/ase d aocunénió genetxo ;irle ENnoAD a bavés de la PL ÍaFoRtA una vez diuntada ta oúert de @Íeo oigiaizaá y que cusnuua- b fornalh7;;ón A b ret;ión
WÍY! !1ry P yyq v el pnvedü a potn det nonr,nlo en que adquerc et esia¿o nc¿i'¡eoa cterinecr'. pENoEtnE, en detani
la OR0EN DE COUPRA".

o

F

50 000 84 960,00

<
á
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Posteriormente, se emitió el Pedido - Comprobante de Sal¡da n.' 01061 de 'l de julio de 2019
(Apéndice n.'tl), en cual se consignó que el 'l de julio de 2019 salieron del almacén principal

de la entidad, la totalidad de los bienes detallados en la guia de remisión electónica antes
referida, para ser entregado a Percy Najaya Moreno, encargado de Logistica Almacén Regional
Defensa Civil, dicho documento fue suscrito por este, asi como por Edgar Cáceres Gallegos,
lvlarlene Guizado Quispe, Karin Vanessa Silva Vargas, Director de la 0ficina de Defensa
Nacional y Defensa Civil, Directora de Abastecimiento y Servicios Auxiliares y jefe de Almacén,
respect¡vamente.

Consecuentemente, Elias Aguine Huachacd, otorgó la conformidad de la totalidad de los bienes,
el 4 de julio de 2020, conforme se aprecia de la Orden de Compra - Guia de lntemamiento
n.' 00008,43 de 10 dejunio de 2019 (Apéndice n.' 4); al respecto, es importante precisar que
mediante informe n.'002-2020-G0REMAD/0RA-0AySA-UA-EAH de 17 de febrero de 2020
(Apéndice n.'7), en respuesta al oficio n.' 167-2020-G0REtr,lAD/OCl de 17 de febre¡o de 2020
(Apéndice n.'7), Elias Aguine Huachaca, Técnico Almacén Central de la Oficina Regional de
Abastecimiento, confirmó que suscribió la orden de compra antes referida; sin embargo, dicha
labor no le conespondía efectuaria, pues la Orden de Compra - Guia de intemamiento
N' 0000843 de 10 de junio de 2019 digitalizada (Apéndice n.' 5), establecia que la conform¡dad
estaria a cargo del Director y Almacenero de la ONyDCs.

A los 4 día de otorgada la conformidad de los bienes contractuales, se emitió el comprobante de
pago n.' 9190 de 8 de julio de 2019 (Apéndice n.' 4), a favor del contratista por el importe de
S/ 9'l 007,64, efectivizándose el pago en esa misma fecha, conforme se muestra de la Factura
Electron¡ca E001-76 de 21 de junio de 2019 (Apándice n.'4), en la que se situó el sello con la
descripción "pagado - abono CCl", con el que se extinguia totalmente la obligación contraída
con el contrat¡sta,

Sin embargo, mediante informe n.' 005-2019-G0REMAD/ODNyDC-GMFCh-GM de g de julio de
2019 (apéndice n.' 8), la Asistente Administrativo de la oficina de Defensa Nacional y Defensa
Civil, comunicó a Edgar Cáceres Gallego, director de la Oficina de Defensa Nacional y Defensa
Civil que las 50 000 un¡dades de saco de polipropileno §ido x 50 kg no ingresaron al Almacén
Central, y que la adquisición de estos bienes fue cancelada. Es así que, el Director de la Oficina
de Defensa Nacional y Defensa Civil, mediante ¡nforme n." 044-2019-G0REMAD/ODNyDC de
12 de julio de 20196 (apéndice n.o 8), comunicó al Gerente General de la entjdad, su
preocupación en tomo a lo informado por la Asistente Administrativo de la Ofcina de Defensa
Nacional y Defensa Civil, a fin de que los hechos sean aclarados e investigados; asimismo,
man¡festó: '(...) siendo lo nás preocupanle, el heúo de que se diga que han tlegado tos 50 000
sacos so/lclados, cuando no están en el Alnacén Central, y sin embargo ya se ha pagado, e o
por información de nuesfra asrbtente".

Asimismo, Edgar Cáceres Gallegos, director de la Oficina de Defensa Nacional y Defensa Civil,
a través del oficio n.' 207-20'19-GOREMAD/ODNyDC de 11 de julio de 2019 (Apéndice n.. 8),
solicitó al Director Regional de Administración de la entidad que autorice la verilicación de los
B¡enes de Ayuda Humanilaria por parte de la Jefa de Almacén Central, conespondjente al pedido

- Comprobante de Salida n.' '1061 (Apéndice n..4), para efectos de control.

0a

.9

,o

'Mediantememor¿ndon.'002-20196oREMA0/ORAOAySA-UAde2dejuliode2019,KadnVanessaSitvaVaeas,JetedeAtmacén,enc€eó
sus funcioner a El¡as Agujne Huachaca det 3 at4 dejulio de 2019, quién lo recibió en esa misma fecha, (Apénd¡qe n.. 6)

5 Siglas que coíEspoíden a las iniciales do la Ofic¡na dg Defenss Nacioml y O€feNa Civil.

' ooc1]ment(§ adjunt6 allnfoíne N' 046-20196OREMAD/ODNy0C de l2 de julio de 20'lg, suscrito por Edgar CáceEs calegos, direclor de ta
oñcina de oefensa Naci»aly oele¡sa Civil. (Ap¿ndlco n..8)

lnforme do Coñtrol E.pocilico t{' 026-2019.2.5346.SC E
Periodo d. l d€ abril rl3l do iul¡o d€ 2019
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En atención a el informe n.' 044-2019-GOREMAD/ODNyDC de 12 de julio de 2019 (Apéndice
n.'8), el Gerente Generalde la entidad, emiüó el informe n." 068-2019-G0REMAD/GGR de 12

de julio de 20'19 y recibido el '16 de julio de 2019 (Apéndice n.'8), con copia al Órgano de
Control lnstitucional, mediante el cual solicitó la evaluación y fortalecimiento del área
administrativa al Gobemador Regional de la entidad, respecto al retraso en la entrega de los
sacos conespondientes a la orden de compra n." 843 (Apéndice n.'4), para el deslinde de
responsabilidades del caso.

El 19 de julio de 2019, el Órgano de Control lnstitucional de la entidad como parte del desanollo
de un servicio de atención de denuncia, realizó una constatación en las instalaciones del
Almacén de Defensa Civil, en donde advirtió que las 50 000 unidades de saco polipropileno no
ingresaon a dicho Almacén, conforme se detalla en el acta n.' 13-2020-G0REMAD/0C|
(Apéndice n.' 9) de esa misma fecha.

En ese senlido, a la fecha de Ia constatación realizada por el Órgano de Control lnstitucional de la
entidad (19 de julio de 2019), las 50 000 unidades de saco polipropileno, no fueron entregados por
el contraüsta; siendo que dicha entrega se efectuó el 22 de julio de 2019, conforme se conobora de
los documentos que se precisan a continuación:

Guia de Remisión Transportista 001 - N' 110831 de fecha de emisión 17 de julio de 2019t
(Apéndice n." l0)en la que figura que '100 fardos de sacos de polipropileno color negro fueron
recibidos por Valentín Flores Quispe, Almacenero del Almacén Ex Ecasa, el 22 de.lulio de 2019;
asimismo, el transportista consignó como fecha de tnslado el 17 de julio de 2019, mn los
siguientes datos de identificación de la unidad de transprte:

' Placa: AV D -932/ AHD -993

( ..)
N' de Licencia: U-02431988"

"l

La información contenida en el documento mencionado en el pánafo precedente, fue
conoborada con el Cuademo de Ocunencia del Servicio de Seguridad del Almacén Ex Ecasa
(Apéndice n.' 'tl ), en la que se consignó que el 22 de julio de 2019, a hora 08:45 ingresó at

Almacén Ex Ecasa un camión de la empresa de Transporte Aragón, conteniendo sacos.
Asimismo, se consignó a hora 11:10, en la parte conespondiente a ocunencia lo siguiente: 'ofra
vez el % camión de Transp Aragón a completar sacos, deja una guía de remisión del
Transportista# 110831- sale 11:50":documento suscrito por Ruben Vargas Apaza y Hugo López
lnuma, del servicio sal¡ente y del servic¡o entrante, respectivamente.

Asimismo, según el reporte del Peaje Unión Progreso conespondiente al Sistema electrónico de
las unidades integradas de peaje y pesaje de la Estación Unión progreso, alcanzada a la
com¡sión de control por la Concesionaria lnteroceánica Sur Tramo 3 SA, mediante carta n..
1822-C|ST3-V de 27 de febrero de 202S (Apéndice n.. l2), se aprecia que el vehículo de
patente AVD932 pasó por el peaie Unión Progreso con sentido a plarrchón el 20 de julio de 201g
a hora 17 :54 .12.

En ese sentido, se advierte que las 50 000 unidades de sacos de polipropileno sido x 50 Kg no
fueron recepcionados por la entidad el 25 de junio de 20'19, tal como se hizo constár en la Guiá de
Remisión Electónica - Remitente EGo1-94 de 21 de junio de 2019 (Apéndice n." 4); sino que estos

7 oocur¡entacitn alcanzada a la cor¡¡§iJn audilord pofla ernpresa de Trañsponss AÉgóo SAC, a trávés det doqJmento sil ¡úlfEtp de 3 de ag6to
de 2020, en atencirn aloñc¡o n.' 026-m20octi5345 d€ 30 de jutio & 2020. (Ap&¡k s n.. l(,)aDocumentaciónremitidaenatenciónatofic¡on."204-2020€oRElvtAD-octde26detebreodei020.(pó¡dhoí..i2)

lnrorme d! Control E¡p€clfico N. 026.20i9.2.S3,t6.SCE
Periodo ds I do.bñl.l3l dejul¡o do 2019
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bienes recién ingresaron al Almacén Ex Ecasa el 22 de julio de 20'19, y es en esa misma fecha que
fueron recepcionados, es decir, con 14 días de retraso injustificado al plazo pactado en la Orden de

Compra n.o 361423-2019 (Apéndice n.' 4); situac¡ón que generó que al contratista no se le aplicara
la penalidad respectiva por el retraso incurrido.

2. Cálculo d€ la penal¡dad que deb¡ó aplicarse por el rotraso injustificado

Teniendo en consideración que la fecha en la que ingresaron los b¡enes contractuales al Almacén

Ex Ecasa, fue el 22 de julio de 2019, conforme a los hechos antes expuesto, se advierte que el

contratista incunió en 14 días de retraso injustificado; por lo que, la entidad debió aplicar la penalidad

por mora en la ejecución de la prestacióne, de conformidad con Io regulado en el articulo '162' del
reglamento, concordante con lo establecido en la orden de compra n.o 361423-20'19 - Electrónica
(donde se consigna como plazo de entrega 25 dias calendario) (Apéndice n.'4).

Al respecto, es de ¡ndicar que según la formula establecida en la normativa de contrataciones, el
cálculo de la penalidad que debió aplicarse es la siguiente:

Cuadro n.o 02
Cálculo de la penalidad que se debió aplicarse

Fue¡b: Compobañte de pago n." 9190 con su rcspectiva docuÍtenhción sustenlatoda (Apó¡dico n..4)
Elabor¡do por: Comisión de Control

Por consiguiente, tenido en cuenta la existencia de 14 dias de retraso injustificado por parte del
contratista, lo cual multiplicado por la penalidad diaria de S/ 849,60, la penalidad por 14 dias
asciende a S/ 11 894,40, monto que supera al 10% del monto contrÍ¡tado, s¡endo entonces la
penalidad que se debió aplicar S/ 8 496,00; monto que debió ser descontado en el pago que se
realizó al contratista; sin embargo, se le pago la totalidad del monto contractual, conforme se señaló
en el numeral 1 de la presente observación.

Los hechos expuestos contravienen lo siguiente:

Reglamento de la Ley n.'30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, modificado mediante Decreto
Supremo n.' 34¿l-2018.EF, vigente desde el 30 de enero del 2019

Artículo 161.. Penalidades
'(..)

'i 
El numeral 8.11 de las Reglas Estándar del Mélodo Espec¡al de Contr¿tacion6 a través de los Calálogos Eleclónicos de Acuerdo Marso - Tipo
l, modific¿do I delAqrerdo Marco |M-CE-2018-9, señala con lesp€clo a la Penalidad por incumplimi€nto de la presl,ación e incumplimiento en la
ejecuciónr 'El PROVEEDOP pdrá set su¡elo a la aplicaciin de pendlidddes Dot pdte de la ENflDA' de confoñidad con lo eslablecido en et
Reglan@to. (...)'

hforÍe de ConrolEspocifico N' 026-2019-2-5346.SC E

Periodo de 1 de .bril .l3l d€ jul¡o do 2019

.,.J§

DATOS ART, 162 OEL REGLAMENTO

Fecha de formalización de la orden de Compra: 1310612019

Plazo de eiecución que debió corresponder: 25 díe3 cabndario
Monto contraclual; Sl 8¡l 960,00

Penalidad diar¡a = 0.10 x l¡onto
Fx Plazo v¡genle en dias

Donde: F= 0.¡O (para elcaso en Darticulao

CALCULO OE PENALIDAD

Formula
Penal¡da

d diaria
si

N' da¡s
dc

rgtraro

Cálculo de
penal¡dad

tolal
S/

Penalidad hasta por un
máxlmo equivalente al '10%

del monto contratado
SI

0,10 x Monlo 0 10 x 84 960 00
F x Plazo en dias 0,4 x 25

849,60 14
849,60 x 14 =

t1 891,«)
I496,00

,'!
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161 .1 . El contrato establece las penalidades aplicables al contratista ante el incumptimiento injustificado
de sus obfgaciones contractuales a pa k de la información bindada por el área usuan! las mhmas
que son objetivas, razonables y congruentx con el objelo de la convocatoria.
161 .2 La entidd prevé en lw documentos del procedimiento de setección la aplicación de ta penalidad
por mora; asimismo, puede prever otras penalidades".

Artículo 162. Penalidad por mora en la ejecución de la prestación
'162.1. En caso de rekaso injustificado del antratista en la ejecución de /as presfaciones objeto del
contrato, la Entidad le aplica automáticunente una penalidad por mora por cada dia de atraso. La
penalidad se aplica automátiunente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmuta:

Penalidd diaia = 0.10 x nonto vigente
F x plazo vigente en días

Donde F t¡ene los siguientes valorcs:
a) Para plazos menores o rguales a sesenta (ñ) dia, para bienes, seruicios en general,

consultorías y ejecucion de obras: F 0.40'.

Artículo 168'.. Recepción y Conformidad
'168.1. La recepción y conformidad es resparcabitidad del área usuaia. En el caso de bienes, ta
recepc¡ón es responsabilidad del árca de almacén y la confomidad es responsabr,lidad de quien se
indique en los documentos del procedimiento de setección.
168.2 La conformidad requiere del informe del funcionario responsabte det área usuaia, quién venfrca,
dependiendo de la naturaleza de la prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de tx condiciones
contradual$, debiendo realizar las pruebas que fueran necesanas. Tratándose de órdenes de compra
o de seNicio, la conformidad puede cons¡gnarse en d¡cho documento'.

Manual de Adminiskación de Almacenes para el sector público Nacional aprobada mediante
Resolución Jefatural N' 33$90-INAP/DNA, publicado el 9 de setiembre de .l990 y vigente desde
10 de setiembre de 1990

4

II. PROCEDIMIENTOS
A, PROCESO DE ALMACENAMIENTO

"(...)

1. Recepción

a) consrsfe en la secuucia de operaciones que se desanollan a partir det momento en gue /os
bienes han llegado al local del almrcén y temina con la ubicacion de tos mismos en el lugar
designado para efectuar la veñficación y antrol de calidad. (...)

c'.

o

2. Verificrción y control de calidad
(...)

c. La verificmión cuantitativa se efectuará para comprobar que las cantidades rec¡bidas son

_ 
rguales a_ /as que s e consignm en la documentac¡ón de rec¡bo. ( . . .)

h. La conlormidad de la recepción será suscnfa por el responsable de almacén en el rubro
resry.ec\o.!e la )rden de compra y guia respectiva. se susfenfa en la verificación que este
reahce (...)'.

lnforme de Control Especifco N. 026,2019.2.53,|6.SCE
Periodo ds I de ¿brilal31 dojul¡o do 2019
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Directiva n.' 00l.20l1.G0REMAD/0RA/ABAST.UALM "Normas para el Proceso de lngreso y
Atención de Bienes en el Almacén Central y Almacenes Periféricos del Gobierno Regional de
Madre de Dios", aprobada mediante la Resolución Gerencial General n.o 059.20'11.
GOREMAD/GGR de 27 de junio de 20'11.

W ¡,OR¡I,Á S GEÍI,ERA¿ES

t...)
6.2 E/ Responsable de la Unidd de Almacén cumple lx funciones de pre,senciar, verificar y

susc¡ibÍ /a contormidad sobre el ingreso y egreso de bienes adquiridos, prevlo los procesos
técnicos de adquisiciones. (...)

6.4 Lu documenfos exrgidos al proveedor para la recepcion de bienes adquiidos paru su
alma@nam¡ento, será la orden de ca'nprc y la guía de remision del proveedor, sin las cuales no
podrán efxtuar la recepción, n¡ dar la respectiva anfomidad, bajo responsabilidad funcional
del responsable del almrcén, (...)

6.10 El documento indispensable para el suministro de bienes pot pale del Nmacén Central
soltcitado por los órganos adninistrativos del Gobiemo Regional de Madre d Dios es el Pedido
Comprobante de Salida - PECOSA'.

Orden de Compra.361423.2019 formalizada el 13 de junio de 2019
'(...)
Datos de la contatación

Plazo de entrega : ?5 días calendario
N' expediente SIAF :4884 (...)'

Orden de Compra - Guía de lnternamiento N' 0000843 de '10 de junio de 20lg
(digitalizada - Platafoma de Catálogos Electónicos-Convenio Marco)

I...1
CONF9RMIDAD: DTRECTOR Y ALMACENERO DE U ODNyDC. (...f

Los hechos descritos, ocasionaron la inaplicación de la penalidad por mora al contratista por el importe
de S/ 8 496,00, afectando la transparencia y legalidad que debe regir en la contratación pública,

Los hechos expuestos, se generaron por el accionar del Almacenero del Almacén Ex Ecasa y del jefe
encargado del Almacén Central, quienes suscribieron la Guia de Remisión Electrónica - Remitenle
EGO1-94, consignando que la total¡dad de los bienes mntractuales fueron recibidos, pese a que uno de
estos se efectuó exlemporáneamente; así como por el actuar del Encargado de Logisüca Almacén
Regional Defensa Civil, Director de la Oficina de Defensa Nacional y Defensa Civil Directora de
Abastecimiento y Servicios Auxiliares y jefe de Almacén, quienes suscribiemn el Pedido - Comprobante
de Salida n.' 01061 de 'l de julio de 2019, en cual se consignó que la totalidad de los bienes
contractuales salieron del Almacén principal de la entidad el 1 de julio de 2019, cuando a esa fecha el
contrat¡sta efectuó una entrega parcial de los mismos; y finalmente por la actuación de Elias Aguirre
Huachaca, por haber otorgado la conformidad de la totalidad de entrega de los mismosl, pese a que
uno estos se entregó extemporáneamente.

Las personas comprendidas en los hechos presentaron sus comentarios o xlaraciones de forma
documentada, conforme al Apéndice n.o l3 del lnforme de Control Específic0.

be precisar que, Marlene Guizado Quispe y Karin Vanessa Silva Vargas no remitieron sus
comentarios o aclaraciones al Pl¡ego de Hecho Comunicados

lrlorm€ de Cont olE3p€cifco t{' 026.2019.2.53¡|6.SCE
Porlodo do'l do.bñ|.13'l de julio d. Aig
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Efectuada la evaluación de los comentarios o aclaraciones y documentos presentados, la misma que
se adjunta coniuntamente con la cédula de comunicación y los comentarios o aclaraciones, en el
(Apéndice n." 13), se concluye que los mismos no desvirtúan los hechos comunicados en el pliego de
hechos, considerando la participación de las personas comprendidas en el mismo, conforme se describe
a cont¡nuación:

Edgar Cáceres Gallegos, identif¡cado con DNI n.' 05070213, director de la Oficina de Defensa
Nacional y Defensa Civil, durante el periodo 11 de febrero de 2019 hasta la fecha, según Memorando
N'308-2019-GOREMAD/0RA-0P de 11 de febrero de 2019 (Apéndice n.' l4); a quien mediante
Cédula de Comunicación n,'001-2020-CG/OCI-GRMD-SCE-G0REMAD de 24 de agosto de 2019
(Apéndice n." l3), se le comunicó el Pliego de Hechos; y, mediante Oficio n.' 1170-2019-
GOREMAD/DIRESA-MDD-OP de 27 de agosto de 2020 (Apéndice n.o l3), presentó sus comentarios
o aclaraciones.

Quien, su calidad de Director de la Oficina de Defensa Nacional y Defensa Civil, suscribió el Pedido -

Comprobante de Salida n.o 01061 el 1 de julio de 2019, que dio como recepcionado por la Oficina de
Defensa Nacional y Defensa Civil la totalidad de los bienes contratados, pese a que el contral¡sta
entregó de manera extemporánea uno de estos (50 000 unidades de sacos polipropileno x 50Kg), con
lo cual se tramitó el pago total de la prestación a favor del conlratista, sin aplicarse la penalidad por
mora por el retraso incunido en la entrega total de los b¡enes contractuales.

Transgrediendo con su accionar lo dispuesto en el articulo 161, 162 y 168 del Reglamento de la Ley N'
30225, Ley de Contrataciones del Estado; el acápite ll "Procedimientos" del numeral I 'Recepción",
literal a) del Manual de Administración de Almacenes para el Sector Público Nacional aprobada
mediante Resolución Jefatural N' 335-90-INAP/DNA; el acáp¡te Vl "Normas Generales", numeral 6.'10
de la Directiva N' 001-20'11-GOREMAD/0R¡/ABAST-UALM 'Normas para el Proceso de lngreso y
Atención de Bienes en el Almacén Central y Almacenes Periféricos del Gobiemo Regional de Madre de
Dios", aprobada mediante la Resolución Gerencial General N'059-2011-GOREMAD/GGR de 27 de
junio de 201 1 (Apéndice n.' l5), Orden de Compra-361423-2019 formatizada el 13 de,junio de 2019 y
la Orden de Compra - Guia de lntemam¡ento n.' 0000843 de 10 de junio de 2019 digitalizada, publicada
en la Plataforma de Catálogos Electónicos de Acuerdo Marco.

\ / ü. 0011
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Además, incumplió sus funciones establecidas en el literal a) del articulo 35. del Manual de
Organización y Funciones aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N' 150-2014-GOREMAD/PR
de 17 de mazo de 2014 (Apéndice n.o l5), que sr:ñala "Cumpli y hacer cumplir la normativa legal
vigente en materia de su competencia"; asimismo, se encuentra sujeto a lo establecido en el literal a)
del artículo 16" de la Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo Público, que estipula: "cumplir personal y
diligentemente los deberes que impone el seruicio público' ; de la misma forma, el numeral 6 del articulo
7' de la Ley N' 27815, Ley del Código de Etica de la Función Pública, referido a Ia 'Responsabilidad,
que establece: Todo selidor públrco debe desanollar sus funciones a cabalidad y en foma íntegra,
asumiendo con pleno respeto su función pública ( . . .)' .

Los hechos anteriormente expuestos configuan la presunta responsabilidad administraüva funcional,
derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito al inicio
del procedimiento sancionador a cargo de la entidad.

Marlene Guizado Quispe, identificada con DNI n.' 23899855, Directora de Abastecimiento y Servicios
Auxiliares del Gobiemo Reg¡onal de Madre de D¡os, durante el período de 10 de mayo de 2019 hasta

16 de octubre de 2019, según Resolución Ejecutiva Regionat n." 153-2019-GOREMAD/GR de 10 de
de 2019 (Apéndice n." f4); a quien medianle Aviso de Notificación de 26 de agosto de 2019

herido a la puerta del domicilio ubicado en la Jr. Tacna N'354 cercado de la provincia y distrito de
Tambopata, región de Madre de Dios, en el inmueble de 3 pisos ( primer piso se ubica el negocio de la

.9

19
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empresa CYBER LINS), con medidorde luz serie N' 0605276289 de marca STAR/ fecha de fabricación
11/2017, por no encontrar a pemonal capaz alguna, en el que se dio a conocer que debe apersonarse
al organo de Control lnstitucional del Gobiemo Regional de Madre de Dios, para recabar el Pliego de
Hecho conespondiente a la Cédula de Comunrcación n.' 002-2020-CG/0CI-GRMD-SCE-GOREMAD
de 24 de agosto de 2019 (Apéndice n." l3),

Quien, en su calidad de Diectora de Abastecimiento y Servicios Auxiliares, suscribió el Pedido -

Comprobante de Salida n,' 01061 el 1 de julio de 20'19, que dio como recepcionado por la Oficina de
Defensa Nacional y Defensa Civil la totalidad de los bienes contratados, pese a que el contratista
entregó de maneria extempoÉnea uno de estos (50 000 unidades de sacos polipropileno x 50Kg), con
lo cual se tramitó el pago total de la prestación a favor del contratista, sin aplicarse la penalidad por

mora por el retraso incunido en la entrega lotal de los b¡enes contractuales

Transgrediendo con su accionar lo dispuesto en los artículos 161', 162" y '168" del Reglamento de la
Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado; el acápite ll "Procedimientos' del numeal 1

"Recepción", litenal a) y numeral 2, incisos c) y h) del Manual de Administración de Almacenes para el

Sector Público Nacional aprobada mediante Resolución Jefatural N' 335-90-INAP/DNA; el acápite Vl
'Normas Generales', numerales 6.2,6.4 y 6.'10 de la Directiva N'001-201'1-GOREMAD/OR¡I/ABAST.
UALM 'Normas para el Proceso de lngreso y Atención de Bienes en el Almacén Central y Almacenes
Periféricos del Gobiemo Regional de Madre de Dios', aprobada mediante la Resolución Gerencial
General N' 059-20'l 1-GOREMAD/GGR de 27 de junio de 2011 (Apéndice n." l5); la Orden de Compra-
361423-20'19 formalizada el 13 de junio de 2019 y la Orden de Compra - Guia de lntemamiento n.'
0000843 de 10 de junio de 2019 d¡g¡tal¡zada, publicada en la Plataforma de Catálogos Electrónicos de
Acuerdo Marco.

Además, incumplió sus funciones eslablecidas en los literales a) y q) del Reglamento de Organ¡zación
y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Regional n.' 007-2012-GRMDD/CR de 17 de abrilde 2012,
que señala: 'Plmificar, organizar, dirigir, ejecutar y evaluar el func¡onamiento del Sr.stema de
Abastecimiento y Seruicios Auxiliares, establec¡endo mecanismw que garanticen eficiencia y eficacia
(...)'y "Adnínistrar el dmacén ínstitucional bajo las nomas de segundad y sistemas de protecci1n de
/os bienes, mantenimiento y conseruación de los mismos', respectivamente; los literales a), c), e) y k)

del articulo 57'del Manual de Organización y Funciones, aprobado con Resolución Ejecutiva Regional
,' 150-2014-GOREMAD/PR de 17 de mazo de 2014 (Apéndice n.o l5), que señala,'Cumplk y hacer

cumplir la normativa legal vigente en mate a de su competencia', "C,onducir, cootd¡nat, supelisar y
controlar las acfiyidades del s,sfema de Abastecimiento y Servicios Auxiliares', 'Progranar, ejecutar y
superuisar /as acciones de suminisfro opoñuno de brbnes y serurbios auxiliares a lw órganos del
Gobieno Regional de Madre de Dios' y 'Planificar, organizar, coordinat, dirígt, evaluar y superuisar las
actividades relacionadas al proceso de almacenamiento, registro, control y distibucion de los bienes',
respecüvamente.

Asimismo, se encuentra sujeto a lo establecido en el literal a) del artículo 16' de la Ley N" 28175, Ley
Marco del Empleo Público, que estipula: "cumplir penonal y diligentemente lw deberes que impone el
seruicio público'; de la misma forma, el numeral 6 del artículo 7" de la Ley N' 27815, Ley del Código de
Etica de la Función Pública, referido a la "Responsabilidad", que señala: "Todo seruidor público debe
desanollar sus funciones a cabalidad y en foma íntegra, asumiendo con pleno respeto su función
púbt¡ca (...)'.

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsab¡lidad administrat¡va func¡onal,
derivada del deber incumplido previslo en la normativa anteriormente señalada, dando mérito al inicio
del procedimiento sancionador a cargo de la entidad.

lnformo do Contol Espsctf,co N' 026.2019.2.53¡|6.SCE
Poriodo do I do abril al31 do jlllo de 2019
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Karin Vanessa Silva Vargas, identificada con DNI n.'46483317, jefe de la Unidad de Almacén Central,
durante el periodo 5 de abril de 20'19 hasta el '13 de agosto de 2019, según Memorando n.' 071-2019-
GOREMAD/ORA-OAYSA de 5 de abril de 2019 (Apéndice n.o l4); a quien mediante Cédula de
Comunicación n.' 003-2020-CG/0C|-GRMD-SCE-G0RE[4AD de 24 de agosto de 20'19 (Apéndice
n.' l3), se le comunicó el pliego de hechos; no presentó sus comentarios o aclaaciones.

Quien, en su calidad de Jefe de la Unidad de Almacén Central, suscribió el Pedido - Comprobante de
Salida n." 01061 el 'l de julio de 2019, que dio como recepcionado la totalidad de los bienes contratados
por la Oficina de Defensa Nacional y Defensa Civil, pese a que el contratista entrEó de manea
extemporánea uno de estos (50 000 unidades de sacos polipropileno x 50Kg), con lo cual se tramitó el
pago total de la prestación a favor del contratista, sin aplicarse la penal¡dad por el retraso incunido en
la entrega total de los bienes contractuales.

Transgrediendo con su accionar lo dispuesto en los artículos 161', 162" y '168' del Reglamento de la
Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Eslado; el acápite ll 'Procedimientos' del numeral 1

'Recepción', liteal a) y numeral 2, incisos c) y h) del Manual de Administración de Almacenes para el
Sector Públ¡co Nacional aprobada mediante Resolución Jefatu¡al N' 335-90-INAP/DNA; el acápite Vl
'Normas Generales', numerales 6.2, 6.4 y 6.10 de la Directiva n.' 001.2011-G0REMAD/0R¡/ABAST-
UALM "Normas para el Proceso de lngreso y Atención de Bienes en el Almacén Cenkal y Almacenes
Periféricos del Gobiemo Regional de Madre de Dios", apobada mediante la Resolución Gerencial
General N'059-2011-GoREMAo/ccR de 27 dejunio de 201 1 (Apéndice n.. l5); la orden de Compra-
361423-2019 formalizada el 13 de junio de 2019 y la Orden de Compra - Guia de lntemamiento n.'
00008,43 de 10 de junio de 2019 digitalizada, publicada en la Plataforma de Catálogos Electónicos de
Acuerdo Marco.

Asimismo, incumplió sus funciones establec¡das en el literal a) del artículo 16' de la Ley N' 28175, Ley
Marco del Empleo Público, que estipula: 'Cumplir personaly díligentemente los deberes que impone el
s.eruicio públim'; de la m¡sma forma, elnumeral 6 delartículo 7'de la Ley N'27815, Ley del Código de
Etica de la Función Públ¡ca, referjdo a la 'Responsabilidad, que establece: 'Todo seruidor público debe
desano/lar sus funciones a cabalidad y en forma integn, asumiendo con pleno respeto su función
pública (...)'.

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunla responsabilidad adminiskatrva funcional,
derivada deldeber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito al inicio
del procedimiento sancionador a cargo de la entidad.
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Elias Aguine Huachaca , identificado con DNI N' 4595860, jefe de Encargado de la Unidad de
Almacén Central, durante el periodo 3 de julio de 2019 hasta el 4 de julio de 201g, según Memorando
n.' 002-2019-GOREIi4AD/ORA-0AySA-UA de 2 de jutio de 2019 (Apéndice n.. 6); a quien mediante
Cédula de Comunicación n.'004-2020-CG/0C|-GRMD-SCE-G0REMAD de 24 de agosto de 2019
(Apándice n.o 13), se le mmunicó el Pliego de Hechos; y, mediante Oficio n." ,1,170-20.19-

G0REMAD/DIRESA-MDD-0P de 27 de agosto de 2020 (Apéndice n." ,t3), presentó sus comentarios
o aclaraciones.

9,u!9n en su calidad de Jefe encargado de la Unidad de Almacén Central, suscribió el 25 de junio de
2019 la recepción de las 50 000 unidades de saco de polipropileno tejido x 50KG y 224 botas de material
de PVC detallados en la Guia de Remisión Electrónica - Remitente EG01-94 de 21 de junio de 2019,
s¡n estar encargado de dicha unidad, y sin que el contraüsta haya entregado la primera de ellas,
efectuándose su entrega de manera extempoÉnea; asimismo, suscribió la cónformrdad en la orden de
compra - Guia de Internamiento n.' 0000843 de l0 de junio de 201g, sin que los bienes contratados
hayan sido entregados en su totalidad; con los cuales se tramitó el pago total de Ia prestación a favor

lnlormo do Contro¡ &peciñco N. 026.2019.2-53,ú6.SC E
Poriodo de I d€ ebr¡lal3l d6iulio do 20,19

PáJina'14 de 20

fr

,(



\ 1 ir 001?'
Q'*"coNrnnronfn

tr rffqrtPu8lta¡ofl Ptrú

J.)

ü0

GOEIEiI¡O REGIONAL OE ¡AORE OE DIO§

del contratista, sin aplicarse la penalidad por el retraso incunido en la entrqa total de los b¡enes
contractuales.

Transgrediendo con su accionar lo dispuesto en los articulos 161', 162' y 168' del Reglamento de la
Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado; el acápite ll -Procedimientos" 

del numeral 1

'Recepción', literal a) y numeral 2, incisos c) y h) del Manual de Administración de Almacenes para el
Sector Público Nacional aprobada mediante Resolución Jefatural N' 335-90-INAP/DNA; el acápite Vl
'Normas Generales", numeral 6.2,6.4 y 6.10 de la Directiva N' 001-2011-G0REMAD/OR¡i/ABAST-
UALM "Normas para el Proceso de lngreso y Atención de Bienes en el Almacén Central y Almacenes
Periféricos del Gobiemo Regional de Madre de Dios", aprobada mediante la Resolución Gerencial
General N'059-2011-G0REMAD/GGR de 27 de junio de 2011 (Apéndice n.''15); la Orden de Compra-
361423-2019 formalizada el 13 de junio de 2019 y la 0rden de Compra - Guia de lntemamiento n.'
0000843 de 10 de junio de 2019 digital¡zada, publicada en la Plataforma de Catálogos Electronicos de
Acuerdo Marco.

Asimismo, incumplió sus funciones establecidas en el literal a) del articulo 16' de la Ley n." 28175, Ley
Marco del Empleo Público, que estipula: 'Cumplt personal y diligentenente los deberx que impone el
selicio público': de la misma forma, el numeral 6 del articulo 7" de la Ley n.' 27815, Ley del Código
de Etica de la Función Pública, refeddo a la 'Responsabilidad, que establece: 'Todo sevidot público
debe desanollar sus funciones a cabalidd y en forma íntegn, xumiendo con pleno respeto su función
p(tblica ( . ..)'.

Los hechos anteriormenle expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa funcional y
penal, denvada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito al

inicio del procedimiento sancionador a cargo de la ent¡dad y las instancias mnespondientes.

Percy Najaya Moreno, identificado mn DNI n.' 048045¡40, Encargado de Log¡stica Almacén Reg¡onal
de Defensa Civil, durante el periodo 2 de enero de 2019 hasta el 30 de setiembre de 2019, según
Contratos Administrativos de Servicio 'CAS" n.* 011, 036, 054 y 08,4-20'19.G0RE['!AD/0RA-0P de 2
de enero, 2 de mayo, 1 de julio y 1 de octubre de 2019, respectivamente (Apéndice n.' l4); a quien

mediante Cédula de Comunicación n.' 005-2020-CG/OCl-GRMD.SCE-cOREMAD de 24 de agosto de
2019 (Apéndice n.o'13), se le mmunicó el Pliego de Hechos; y mediante lnforme ¡.'024-2020-
G0REI\i!AD/ODNyDC/PNM de 27 de agosto de 2020 (Apéndice n.' l3), presentó sus comentanos o
aclaraciones.

Transgrediendo con su accionar lo dispuesto en los articulos 161", 162' y '168' del Reglamento de la
Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado; el acápite ll "Procedimientos" del numeral 1

"Recepción', l¡teral a) y numeral 2, incisos c) y h) del Manual de Administración de Almacenes para el
Sector Público Nacional aprobada mediante Resolución Jefatural N' 335-90-INAP/DNA; el acáp¡te Vl
"Normas Generales", numerales 6.2, 6.4 y 6.10 de la Directiva N' 001-2011-G0REMAD/0R¡i/ABAST-
UALM "Normas para el Proceso de lngreso y Atención de Bienes en el Almacén Central y Almacenes
Perifáricos del Gobiemo Regional de Madre de Dios', aprobada mediante la Resolución Gerencial

ral N' 059-201 1-G0RE[,|AD/GGR de 27 de junio de 2011 (Apéndice n." l5); la Orden de Compra-
361423-2019 formalizada el 13 de junio de 2019 y la Orden de Compra - Guia de lntemamiento n.'
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Quien, en su calidad de Encargado de Logistica Almacén Regionalde Defensa Civil, suscribió el Pedido
- Comprobante de Salida n." 0'1061 el I de julio de 2019, que dio como recepcionado la totalidad de los
bienes contratados por la Oficina de Defensa Nacional y Defensa Civil, pese a que elcontratista entregó
de manera extemporánea uno de estos (50 000 unidades de sacos polipropileno x 50Kg), con lo cual
se tramitó el pago total de la prestación a favor del contratista, sin aplicarse la penalidad por el retraso
incunido en la entrega total de los bienes contractuales.
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0000843 de 10 de junio de 2019 digitalizada, publicada en la Plataforma de Catálogos Electrónicos de
Acuedo Marco.

Asimismo, incumplió sus funciones establecidas en el literala)del articulo '16'de la Ley N'28175, Ley
Marco del Empleo Público, que estipula: 'Cumplir personaly diligentemente los deberes que impone el
seruicio público'; de la misma forma, el numenl 6 delarticulo 7'de la Ley N'27815, Ley del Código de
Etica de la Función Pública, referido a la 'Responsab¡l¡dad, que establece: 'Todo seruidor público debe
desanollar sus funciones a cabalidad y en forma integn, uumiendo cu pleno respeto su funcion
pública (. . .)'.

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa funcional,
derivada del deber incumplido prev¡sto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito al inicio
del proced¡m¡ento sancionador a cargo de la ent¡dad.

Valentín Flores Quispe, identificada con DNI n.'05070213, Almacenero de Almacén Ex Ecasa del
Gobiemo Regional de Madre de Dios, durante el periodo 2 de mayo de 2019 hasta el 31 de diciembre
de 2019, según Contratos Admin¡strativos de Servicio "CAS" n."s 007, 032, 066 y 080-2019-
GOREMAD/ORA-OP de 2 de enero, 2 de mayo, I de julio y 1 de octubre de 2019, respectivamente
(Apéndice n.o l4); a quién mediante Cédula de Comunicación n.' 006-2020-CG/0C|-GRM0-SCE-
GOREMAD de 24 de agosto de 2019 (Apéndice n.'l3), se te comunico el Pliego de Hechos; y,
mediante Oficio n.'1170-20'19-G0REMA0/DIRESA-MDD-OP de 27 de agosto de 2020 (Apéndice
n.' l3), presentó sus comentarios o acla¡ac¡ones.

Quien, en su calidad de Almacenero de Almacén Ex Ecasa, suscribió el 25 de junio de 2019 la recepción
de las 50 000 unidades de saco de polipropileno tejido x 50KG y 224 botas de material de pVC

detallados en la Guia de Remisión Electronica - Remitente EGO1-94 de 21 de junio de 2019, sin que el
contratista haya entregado la primera de ella, efectuándose su entrega de manera extemporánea; con
lo cual se tramitó el pago total de la prestación a favor del contratista, sin aplicarse la penalidad por el
retraso incunido en la entrega total de los bienes conkactuales.
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As¡mismo, incumplió sus funciones establecidas en el literal a) del articulo16'de la Ley N'28175, Ley
Marco del Empleo Público, que estipula: "Cumplrr personal y diligentemente los deberes que impone el
seNrcto público"; de la misma forma, el numeral 6 del articulo 7" de la Ley N' 27815, Ley del Código de
Etica de la Función Pública, referido a la 'Responsabilidad, que establece: "Todo sey¡dor púbt¡co debe

aÍollar sus funciones a cabalidad y en foma integra, asumiendo con pleno respeto su función
ública (...f.

,/

Transgrediendo con su accionar lo dispuesto en los articulos 161', 162' y 168. del Reglamento de la
Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado; el acápite ll "Procedimientos' del numeral ,l

'Recepción', literal a) y numeral 2, incisos c) y h) del Manual de Administración de Almacenes para el
Sector Públ¡co Nacional aprobada mediante Resolución Jefatural N. 335-90-lNAP/DNA; el acápite Vl
'Normas Generales', numerales 6.2,6.4 y 6.10 de la Directiva N" 00'l-2011-GOREMAD/0RA/ABAST-
UALM "Normas para el Proceso de lngreso y Atención de Bienes en el Almacén central y Almacenes
Periféricos del Gobiemo Regional de Madre de Dios", aprobada mediante la Resolución Gerencial
General N' 059-20'l 'l-G0REMAD/GGR de 27 de junio de 201 1 (Apéndice n." 15); la Orden de Compra-
361423-2019 formalizada el 13 de junio de 2019 y ta orden de compra - Guia de lntemam¡ento n.'
0000843 de 10 de junio de 2019 digitalizada, publicada en la plataforma de catálogos Electronicos de
Acuerdo Marco.

r-ar-

lDfor¡rlg de Contol E¡p€clfrco tl" 02§.2019.2-531&SCE
Polodo do I ds ¡bdl ¡l3l dejul¡o de i'019

P4iña 16 de 20



\/ f 001s-ñ r-l coNrneronír
s- cf {it^l Df l^ mrurl<^ r,tl rfru

GOBIERNO REGIONALOE ADiEOE OIOS

Los hechos anteriormente expuestos conñguran la presunta responsabilidad administratva funcional y
penal, derivada del deber incumplido previsto en la normaüva anteriormente señalada, dando mérito al
inicio del procedimiento sancionador a cargo de la entidad y las instancias conespondientes.

III, ARGUMENTOS JURíDEOS

Señalamiento de presunta responsabilidad

Los argumentos.iurídicos por presunta responsabilidad administrativa de la lnegularidad "Funcionarios
y sevidorcs recepc¡onaron y otoryarcn la conformidad de la totalidad de lw bienes contratados, pese
a la entrega ertemporánea de uno de estos, generando la inaplicación de la penalidad al contatista,
afectando la transparencia y la legalidad en las contrataciones públrbas, ocasionando un perjuicio
económico por S/ I 490Ofl, están desanollados en el Apéndice n.' 2 del lnforme de Control Especifico.

Asimismo, los argumentos juridicos por presunta responsabilidad penal de la lnegularidad 'Funcionanos
y se|idores recepciutaron y otorgaron la confomidad de la totalidad de los bienes contratados, pese
a la entrega ertenporánea de uno de estos, generando la inaplicacion de la penal¡dad al contratista,
afectando la transparencia y la legalidad en las contrataciones públicas, ocasionmdo un perjuicla
económico por S/ I496,0fl de oportun¡dades', están desanollados en el Apéndice n.' 3 del Informe
de Control Especifco.

IV. IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECIFEOS
IRREGULARES

En virtud de la documentac¡ón sustenlante, la cualse encuentra detallada en los apéndices del presente
lnforme de Control Específico, los responsables por los hechos inegulares están identificados en el
Apéndice n.' 1.

V. CONCLUSIONES

como resultado del servicio de control Especilico a Hechos con Presunta lnegulandad pract¡cado al
Gobiemo Regionalde Madre de Dios, se formulan las conclusiones siguientes:

,r(

uncionarios y servidores recepcionaron y otorgaron la conformidad de la totalidad de los bienes
contratados, sin observar el incumpliendo de entrega de uno de estos (S0 000 unidades de saco de
polipropileno tejido x 50KG), la misma que se efectuó de manera extempoÉnea; mn lo cual se tramiló
el pago total de la prestación a favor del contrat¡sta, sin aplicane la penalidad por el retraso incunido
en la entrega total de los bienes contractuales.

Los hechos expuestos inobservaron lo establecido en los articulos 161., 162" y 168. del Reglamento
de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificado mediante Decrelo Supremo N" 344-
2018-EF, que regula la penalidad por mora en la ejecución de la prestación, recepción y conformidad,
respectivamente; además, los numerales 1 y 2 del literal A 'proceso de Almacenamiento de
Almacenamiento'del rubro ll 'Procedimientos' Manualde Administración de Almacenes para el Sector
Público Nacional aprobada mediante Resolución Jefatural N' 335-90-INAP/DNA, que regula recepción
y verificación y control de calidad, respectivamente; asi como los numerales 6.2, 6.4 y 6.'10 acápite Vl

at "Normas Generales" de la Directiva N' 001-201 1-G0REMAD/0R¡i/ABAST-UALM'Normas para el
de ingreso y atención de bienes en el almacén central y almacenes periféricos del Gobiemo

ional de [Iadre de Dios' , que regula la responsabilidad delencargado de la recepción en el almacén
ntral
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Apéndice n.' 5

De igual forma, se contravino lo estipulado en la Orden de Compra-361423-2019 electónica, en la
parte corespondiente al plazo de entrega; asi como la orden de Compra - Guía de lntemamiento
n.' 0000843 de 10 de junio de 2019 digital¡zada, en parle correspondiente a los responsables de dar la

conformidad.

VI. RECOMENDACIONES

Al Titular de la Entidad

l. Disponer el inicio de las acciones administrat¡vas para el deslinde de las responsabilidades que

conespondan, de los funclonanos y servidores públicos del Gobierno Regional de Madre de Dios
comprendidos en los hechos inegulares del presenle lnforme de Control Especifico.
(Conclusión n.'l)

Al Procurador del Gobiemo Regional de Madre de Dios

2. Dar inicio a las acciones legales penales contra los servidores públicos comprendidos en los hechos

con evidencias de inegularidad del presente lnforme de Control Específic0.
(Conclusión n.' I )

VII.APÉNDrcES

Apéndice n.' 1:

A¡Éndice n.' 2:

A¡Éndice n.' 3:

A¡Éndice n.' 4:

Relación de personas comprendidas en los hechos especificos inegulares

Argumentos juridicos por presunta responsabilidad administrativa

Argumentos.juridicos por presunta responsabilidad Penal.

Fotocopia autenücada de Comprobante de Pago n.' 9190 de I de julio de 2019,
que contiene los siguientes documentos autent¡cados:
. Oficio n.' 117-2019-GOREIUAD/ODNyDC de 16 de mazo de 2019.
.Orden de compra No 361423-20'19 - Electrónica,
o Guía de Remisión Electrónica - Remitente EG01-94 de 21 de junio de 201g.
o Pedido - Comprobante de Salida n." 01061 de 'l de julio de 2019.
. Orden de Compra - Guia de lntemamiento n.' 0000843 de 10 de junio de 2019.
o Factura Electónica E001-76 de 21 de junio de 2019.

lmpresión de la Plataforma de Catálogos Electónicos de Acuerdo Marco:
Orden de Compra - Guía de lntemam¡ento N'0000843 de 10 de junio de 2019
(digitalizada).

Apéndice n." 6: Fotocopia autenticada del Memorando n,' 002-201 9-GOREMAD/ORA-OAySA-UA
de 2 dejulio de 20í9.

Apéndice n.' 7

o

Fotocopia autenticada de lnforme n.' 002-2020-GOREI\IiA0/0RA-OAySA-UA-
EAH de 17 de febrero de 2020, emiüda en respuesta al
Oficio n.' 167-2020-GOREMAD/OC| de 17 de febreo de 2020.

Fotocopia autenticada de los siguientes documentos:
. lnforme n." 005-2019-G0REMAD/ODNyDC-GMFCh de I de julio de 2019
o lnforme n.' 044-2019-GOREMAD/ODNyDC de 12 de julio de 2019

Apéndice n." 8

lnfome de Cont ol&poc¡f¡cq No 026-2019.2.5346-SCE
P€riodo de I de abrilá131 d.jul¡o do 2019
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Apéndice n.'9:

Apéndice n.' l0:

¡ Oficio n.' 207-2019-GOREMAD/ODNyDC de 1 1 de julio de 2019
o lnforme n.o 068-201g-cOREMAD/ccR de 12 de julio de 2019

Fotocopia autenticada del Acta n.' 13-2019-G0REMAD/0C| de 19 de julio del
2019.

Fotocopia autenlicada de la Carta s¡n numero de 3 de agosto de 2020, que
contiene la fotocopia legaüzada de la guia de remisión transporlista 001 -
n.' 110831 de '17 de julio de 2019, alcanzada a la comisión de control en atención
al oficio n." 026-2020-0CY5346 de 31 de julio de 2020.

,/

Apéndice n." 11: Fotocopia autenticada del Cuademo de Ocunencia del Servicio de Seguridad del
Almacén Ex Ecasa conespond¡ente al mes de jul¡o de 2019

Apéndice n.' 12: Fotocopia autenticada de la Carta n.' 1822-C|ST3-V de 27 de febrero de 2020,
que conüene la impresión de reporte del Peaje Unión Progreso conespondiente al

Sistema electrónico de las unidades integradas de peaje y pesaje de la Estación
Unión Progreso, alcanzada a la comisión de control en atención al Of¡cio
n,' 204-2020-G0REMAD/OCl.

Apéndice n,'13: Fotocop¡a autenticada de las édulas de comunicación y notificación, así como la
fotocopia autenticada de los comentarios o aclaraciones presentados por la
persona comprendida en la inegularidad y el original de la evaluación de
comentaíos o aclaraciones.

Apéndice n,' 14: Fotocopia aulenticada de los siguientes documentos

. Memorando n.' 308-2019-G0REMAD/0RA-0P de 1 1 de febrero de 20'19

. Resolución Ejecutiva Regional n.' 153-2019-G0REII/AD/GR de 10 de mayo de
2019

. Resolución Ejecutiva Regional n.' 311-2019-GOREMAD/GR de 16 de octubre

de 2019.

r Memorando n.' 071-2019-GOREMAD/0RA-0AYSA de 5 de abril de 2019
o Memorando n.' 2389-20119-G0REMAD/0RA-0P de 14 de agosto de 2019,

. Contrato Administrativo de servicios 'CAS" n.' 011-2019-G0REMAD/0RA-0P
de 2 de enero de 2019.

o Contrato Administrativo de servicios 'CAS" n,' 036-2019-G0REMAD/0RA-0P
de 2 de mayo de 2019.

. Contrato Adminiskativo de servicios 'CAS" n.' 054-2019-G0REMAD/0RA-0P
de 1 de julio de 2019.

. Contrato Administrativo de servicios'CAS' n.' 084-2019-GOREMAD/ORA-OP
de 1 de octubre de 2019.

o Contrato Administrativo de servicios 
-CAS' n.' 007-2019-G0REMAD/0RA-0P

de 2 de enero de 2019,
. Contrato Admrnistrativo de servicios 'CAS' N' 032-2019-GOREMAD/0RA-0P

de 2 de mayo de 2019.
. Contrato Administrativo de servicios 'CAS' N' 066-2019-GOREMAD/ORA-OP

de 1 de julio de 2019.
. Contrato Adm¡nistrativo de servicios "CAS" N' 080-2019-GOREMAD/ORA-OP

de 'l de octubre de 2019.
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Fotocopia autenticada de los siguientes documentos:
. Resolución Ejecutiva Regional n." 150-2014-GoREMADi PR de 17 de mazo

del 2014 mediante el cual se aprueba el Manual de Organización y funciones
de la sede central del Gobiemo Regional de Madre de Dios.

. Resolución Gerencial General Regional n.' 059-201'l-GOREMAD/GGR de 27
de junio de 2011, mediante el cual se aprueba la Directiva
n." 001-201 1-G0REMAD/OR¡'/ABAST-UALIVI'Normas para el proceso de
ingreso y atención de bienes en el almacén central y almacenes periféricos del

Gobiemo Regional de Madre de Dios'.

Tambopata,3l de agosto de 2020

ana Ena uachia

de Control Jefe de Comisió

Alexa Lissete María Angeles Alarcón Aspajo

Abogado de la Comisión de Control

A LA SEÑORA JEFA DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

El Jefe del órgano de Control lnstitucional que suscribe el presente informe, ha revisado su contenido y lo

hace suyo, procediendo a su aprobación.

Tambopata, 31 de agosto de 2020
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W GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS

ÓnCaruo DE coNTRoL INSTITUc¡oNAL
"Decenio de la lgualdad de Oporlunidades para Mujeres y Hombres'

"Año de la Universalización de la Salud'

hJ#*ffi
Tambopata, 1 de setiembre de 2020

oFtcto N'38 3 - 2020-GoREMAD/OCt

Señor:
Luis Guillermo Hidalgo Okimura
Gobernador Regional
Gobierno Regional de Madre de Dios
Jr. Cusco N" 350
Tam bopata/Tam bopata/Madre de Dios

Asunto

Referencia

Remite lnforme de Control Especifico N" 026-2020-2-5346-SCE

a) Oficio N' 237-2020-OCll5346 de 9 de ma.zo de 2020
b) Directiva N" 007-2019-CG/NORM "Servicio de Controt Especifico a Hechos

con Presunta lrregularidad" aprobada mediante Resolución de ContralorÍa
N" 198-2019-CG, de 1 de julio de 20'19 y su modificatoria.

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el
cualse comunicó el inicio del Servicio de Control Especffico a Hechos con Presunta lrregularidad
a la "Adquisición de Bienes de Ayuda Humanitaria para la oficina de Defensa Nacional y Defensa
Civil del Gobierno Regional de Madre de Dios".

Al respecto, como resultado del Servicio de Control Especifico a Hechos con
presunta lrregularidad, se ha emitido el lnforme de Control Específico N" 026-2020-2-5346-SCE,
en un total 329 folios, elcual se adjunta en un (1) ejemplar en origlnal, a fin que disponga el inicio
del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad respecto de las cuales se ha recomendado dicha acción.

Asimismo, se ha emitido la respectiva Argumentación Jurídica por Presunta
Responsabilidad Penal, la cual, en el marco legal de lo establecido en el literald) del artículo 22"
de la Ley N" 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General
de la Republica, debe ser remitido a la Procuraduría Publica de la entidad, para el inicio de las
acciones legales ante las instancias competentes.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi
consideración

Aten

GOr¡rFer\t0 tIEGIoNAL DE MADRE ljc iio ;
r.,Ntf)^t) o6 roÁMrr¡ DOCUMENTA,TIIo

RECEPCIÓN - CARGO

0 ? sEP 20t0
de0ios

oFAIOS

HofrA:.-8.;' l-----. FIRr"r¡

c.c
Archivo
RLdS/echm

EHj'
Organo de

Control
ln5tltuc¡or¡al

Jr, Cusco N" 350 - Tambopata - Puerto f\4aldonado - Madre de Dios


